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Diputados aprueban en lo general Ley de Amnistía 
 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Justo ahora y con la misma docilidad con la que avalaron la 
reforma a la Ley de Amparo, los diputados de Morena, PT y el Partido Verde, aprobaron en lo general la 
Ley de Amnistía. Con ello se dará poder al Presidente de la República para liberar y cancelar condenas 
de personas que estén procesadas, que estén presas por cualquier delito. 
 

 
 

 

 
 
 
 

https://onedrive.live.com/?cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%214721&parId=BEBB
992B33844BAA%214680&o=OneUp 
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